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97/xx. Comité UNICEF/OMS/FNUAP de Coordinación de Asuntos de Salud

La Junta Ejecutiva

1. Toma conocimiento de la nota de la Presidenta relativa a la
coordinación de políticas y programas en materia de salud: aplicación de la
decisión 96/38 de la Junta Ejecutiva, contenida en el documento DP/FPA/1997/5;

2. Hace cuyas las disposiciones propuestas, que figuran en el documento
DP/FPA/1997/5 y que se indican a continuación:

a) Que el Comité Mixto UNICEF/OMS de Política Sanitaria actual se
denomine en lo adelante Comité UNICEF/OMS/FNUAP de Coordinación de Asuntos de
Salud;

b) Que se enmiende en consecuencia el mandato del Comité UNICEF/OMS/FNUAP
de Coordinación de Asuntos de Salud, previa consulta con las secretarías de esas
tres organizaciones; 

c) Que el programa de las reuniones del Comité UNICEF/OMS/FNUAP de
Coordinación de Asuntos de Salud se organice de tal manera que se examinen
conjuntamente las cuestiones más pertinentes para el FNUAP;

3. Recomienda que la Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Fondo de Población de las Naciones Unidas pase a
integrar el Comité UNICEF/OMS/FNUAP de Coordinación de Asuntos de Salud;

3 bis. Pide a la Presidenta de la Junta Ejecutiva del PNUD y el FNUAP que,
con la ayuda de la secretaría del FNUAP, señale la presente decisión a la
atención de las Juntas Ejecutivas del UNICEF y la OMS;
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3 ter. Pide a la secretaría de la Junta Ejecutiva que haga distribuir el
mandato enmendado del Comité UNICEF/OMS/FNUAP de Coordinación de Asuntos de
Salud en cuanto ese texto esté disponible.

   de enero de 1997
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